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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O362.2O24.UTEA-CU,

Abancay, 08 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pár|€lo s€gundo de la Constituc¡ón,
cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, dé gobiemo, académ¡co, administrativo
y económico, concordante con elArt. I de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

at,,á ¡á a¡¡^ñ¡¡-¡ - t^,ti-^,,6^r^ óñ át ñ,rFá7ar Eo 1E aót ^, aó ¡á t^ r 6r, r r^¡,a.-;r-.i-uv ¿.v s'rPuE§(e
N' 30220, es una de las atribuciones del Conseio Un¡versilario, ratilicar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerreclorados, asi como aprobar los instrumentos de gestion académica y de
investigac¡ón, la politica general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 literaleS b) y c) del Eatatuto Un¡versitario y los reglamentos internos de la
Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, Ia Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
l¡cenc¡a ¡nstitucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior univei's¡tario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡ñcación de la p[esente resolución:

Quc, cn scsión extraord¡naria dc Coñsejo Universitar¡o dc fecha 08 de febrcro dc 2C24, el
Conseio Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N" 051-2024-
UTEA-R de techa 22 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata de los profesionales
Jefes de Prac{ica para la Escuela Profe6¡onal de Enfermería, Facultad de CÉnc¡a6 de la Salud
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede Abancay, debiendo surtir efecto desde la
firma del contrato laboral, tal como sigue: (...)';

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria N' 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado medaante Resoluc¡ón de Conse.io
Universitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la
cr rrrEr\ r r ^^^ ^r ¡.\c^i^ cr rrrEnr r Gr rrrEñr r!., u¡ P' ers¡uw
02-1 5-02 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Univers¡tario
de fecha 08 de febrero de 2024.|a Resolución Rectoral N' 051-202+UTEA-R de fecha 22 de

\iee,erv!'ru wv¡, @'Yv o vq,

cuenta ante Consejo Universitario, la contrata de los profes¡onales Jefes de Practica para la

La Resolución Rectoral N" 051-202+UTEA-R de fecha 22 de enero de 2024, que
aprueba y autoriza la contrata de los profesionales Jefes de Pract¡ca para la Escuela
Profesional de Enfermeria, Facultad de Ciencias de la Salud de la Uníversidad Tecnológ¡ca
de los Andes - Sede Abancay, y:
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Tecnológica de los Andes - Sede Abancay, debiendo surt¡r efeclo desde la firma del contrato
laboral, tal como sigue:

N Nombre y Apell¡do Régimen

1

3

LIC KATTY YESHENIA, ESCOBAR ALMANZA

LIC, DEYCEN YESSENIA, PIMENTEL RIVERA

ftc

ftc
LIC LIZ JACAUELINE. SANCHEZ LOPEZ

5 LIC OLIMPIA, GUZMAN MOLINA

6 LIC CARLOS ALBERTO HURTADO NUÑEZ ftP

8 LIC- YESSICA OE LA CUBA PALOM¡NO ftP

I LIC, YERIKA MILITZA, LLAMCCAYA TALAVERANO ftP

10 LIC, ANA LUCIA. MONTESINOS BOZA

11

13

LIC, BETry MIRYAM, $LORZANO CACERES

LIC. MIRIAN GIOVANA, OUINTANA CORDOVA

T/P

IP
14 LIC. LESLIE PEIRONILA. ALARCON ESPINOZA 1P

15 LIC. JONI. ZEVALLOS OCHOA 1P

16 LIC. MAR¡4, FLORES NOA ftP

2 LIC N¡LDA JUAREZ CHIPANA f/c

L¡T/. trIf IAA T-A I I1¡LIA, \JVIVIE¿ I \JñrfEü

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; pára tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
l^rEEt ¡^ t^ I tñi.,^Éi?¡^¡

REGíSf RESE, COMUNíOUESE Y ARCHiVESE.

Zenón Hu MEZAR'NA

U de bs Andes
Jrovanna CE OEL CASIILLO

SecretarÉ General
Un¡veBidad Tecñológica de los Añdes
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